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No se publica los domingos ni tifas festivo». 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertei&ciM*—1.* Loe aañores Alcalde» y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eienipiar de 
^ Báaiáro de cst® .BOLKTÍH OÍICIAÍ. en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

Loe Secretarios municipalas caí darán de coleccionar ordenadamente e l . B o w Í N OFICIAL, para su encuademación annat. 
I.*- Las insercionaa reglamentarias «A el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
?^©«iOS«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada nantaro.. f 50 pe MUS 

.>3r cada ejemplar más. Racarjf© dal 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del orimér semestre. - ' • 
antas wci ia les , Jrazfados municipales y orjfaniamos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales é 30 pesat 

», «sn pago ac__ 
Rfstaipiiss suscripciones, 60 pesetas aatíales,.35,pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrei^a.'eoii pa;o'^dalantado. 

J»1CT0S Y- ANUNClOS-r^a) Justados municipaiea, ana ©eseta; línea. 
! , ' C f demá», 1.50 f>««étafl Hsea. • ' ' 

flMilli|iliilM 
MISTERie DE Lá GOBERNieiON 

DECRETO de 25 de Enero de IMG por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

{Continuación) 
Art. 159. 1. Será obligatorio él 

establecimiento de las contribuGio-
nes especiales, en los casos del apar
tado a) ét \ ar t ículo 22̂  y en el deter
minado en el ar t ículo 83. 

2. Será también obligatoria la i m -
Posicióu del arbitrio sobre traviesas 
espectáculos públ icos . 

Art. 160. Las multas, los arbitrios 
con fines no fiscales, el arbitrio so-

incremento del valor de los te-
renos, el arbitrio sobre solares sin 

j?111̂ 31"» el arbitrio sobre pompas 
de\e ^ ^a Pres tación personal y 
n-tr?nsPortes, no es ta rán , sujetos a 
^."gun orden de pre lac ión ent^e si , 

respecto de Jios ^ e m á s ingresos ni 
del ̂ Presupuesto munic ipa l 
n g * " 1. Salvo las excepeio-
r"ores0nitenÍdas en los a r t ícu los ante 
S u b s i d i a r i n ^ P ? Í d ? n *iene c a r á c t e r 2 ^ 110 ae las .demás exacciones. 
no riQ i 0 se Podrá establecer n insu-

gravámenes de los dos V, gravámenes de los aparta 
t í c u S ' S - C)-' d>' g)> h)' J) y k) ^ 1 ar-
^ i b u r i ^ ' Sln agotar antes las con-

tasaí 8 es.Peciales y los derechos 
v3 

cioties rip.l6 au to r iza rán otras excep 
terior ^ P^cepto del pár ra fo an 

e n e S l í ^ 8 taxativamente previs 
este Decreto. 

Art , 162. Salvo las excepciones 
que resulten de la inexistencia en el 
t é r m i n o munic ipa l del objeto de gra
vamen, y a condic ión de que la exac
ción de los impuestos correspondien
tes se halle autorizada en dicho tér
mino por este Decreto o haya sido 
expresamente convalidada p o r el 
Ministerio de Hacienda, el orden de 
la impos ic ión municipal será el si
guiente: 

1. ° Contribuciones é' impuestos 
cedidos por el Estado: arbitrio sobre 
carruajes, caba l le r ías de lujo y velo
cípedos; arbitrio sobre casinos y 
c í rculos de.recreo; arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, a l 
coholes, carnes, volater ía , ca2á me
nor y pescados y mariscos fines^irn-
posiciones especiales o tradicionales 
que los Munic ipios tuvieran estable
cidas con anterioridad al 8 de Marzo 
de 1924, así c o m ó las establecidas 
desde dicho d ía que expresamente 
convalide el Ministerio de Hacienda; 
recargo municipal del impuesto so
bre consumo de gas y electricidad. 

Todos estos conceptes h a b r á n de 
emplearse s imu l t áneamen te , s in que 
puedan establecerse en el Munic ip io 

i o s g r ánamenos del n ú m e r o siguien
te, sin haber alcanzado dos tercios 
de los l ímites m á x i m o s autorizados 
para cada uno de los de este grupo. 

2. ° Recargos municipales sobre la 
Cont r ibuc ión Indus t r i á l y de Comer
cio, sobre el tres por ciento del pro
ducto bruto de las minas y sobre la 
Con t r ibuc ión de Utilidades de la ri
queza mobi l iar ia . 

Los gravémenes de este n ú m e r o 
han de exigirse s i m u l t á n e a m e n t e y 

serán equivalentes al de la Contr ibu-* 
ción Industrial y de Comercio ; sir
viendo de t é rminos de c o m p a r a c i ó n 
los m á x i m o s autorizados para esta
blecer l a p roporc ión correspon
diente. 

3.° E n ú l t imo t é rmino , y una vez 
aplicadas todas las exacciones auto
rizadas en sus l ímites m á x i m o s , el 
cupo de c o m p e n s a c i ó n a que se re
fieren los ar t ículos 68 y siguientes, 

Art . 163. L a Delegación, de H a 
cienda p o d r á autorizar a las Corpo
raciones que lo soliciten a prescin
dir de alguna o algunas de las exac
ciones consignadas en el a r t í cu lo an
terior, y en el orden que en ei mismo 
se menciona, en los casos siguientes: 
, 1,° Cuando resulte inexistente en 
el t é rmino munic ipa l el objeto de 
gravamen a que la exacc ión se re
fiera/ 

2 ° Cuando, aun existiendo el ob
jeto de gravamen, se justifique debi-
damentes por el Ayuntamiento que 
la ap l i cac ión del arbitrio desque se 
trate, será improduct iva para ei Era 
rio munic ipa l , que p r o d u c i r á rendi
miento exiguo o desproporcionado 
con el coste de l a . r e caudac ión o que 
pueda hallarse' en pugna con las 
condiciones de vida e c o n ó m i c a pe
culiares del Munic ip io . 

Ar t . 164. 1. E n los casos del ar
t ículo anterior, contra el acuerdo 
que la Delegación de Hacienda dicte 
autorizando o negando la a l t e r ac ión 
del orden de la impos ión munic ipa l 
p o d r á entablacáe por él Ayuntamien
to interesado o por los contribuyen
tes del t é r m i n o munic ipa l el recurso 
que determina el artículo* 271. 



2. E a todos los casos, el acuerdo nes especiales por obras e instala-
munic ipa l h a b r á de expresar las clones municipales, 
causas que en ef orden económico | 3, Para la i m p l a n t a c i ó n del re-
determinen la necesidad de adoptar i cargo extraordinario será preciso la 
u n régimen excepcional, detallando a d o p c i ó n previa del acuerdo del 
el plan de exacciones sustitutivas y 
el orden de ut i l ización de las mis
mas, cuando no bastaren para cu
br i r las obligaciones y servicios mu
nicipales las rentas pa t r i r aon ia lés 
del Munic ip io . 

CAPITULO V 

Recursos especiales de Ensanche 
Art . 165. Para atender a las obl i 

gaciones del presupuesto especial de 
Ensanche dis f ru tarán los Ayünta-
mientosr de los siguientes recursos: 

1. ° E l ochenta por ciento d é l a s 
cuotas del Tesoro de la Contr ibu
ción Terri torial , riqueza urbana^ que 
d u r á n t e treinta a ñ o s deba satisfacer 
cada una de las fincas comprendi 

vjias en la zona general del Ensan
che, deduciendo en cada a ñ o para 
el Estado una suma igual a la que 
percibia por aquel concepto en ̂ l 
a ñ o económico anterior a l en que e l 
Ensanche comenzó , a disfrutar del 
expresado recurso. Queda ampliado 
en cinco años más , por causa de la 
guerra, el per íodo de revers ión al 
Estado de las cuotas tributarias re
feridas,- correspondientes a los pre
supuestos especiales de Ensanche 
que estuvieran aprobados en la fe 
cha de este Decreto. 

2. ° Un recargo extraordinario del 
cuatro por ciento sobre los l íquidos 
imponibles que a efectos de la mis 
ma con t r i buc ión territorial, riqueza 
urbana, corresponda a las fincas 
comprendidas en el.Ensanche. 

3. ° E l importe de las parcelas o 
terrenos de procedencia munic ipa l 
que por virtud del plano de Ensan 
che, y con arreglo a las Leyes, se han 
de agregar a solares edificables; y 

4. ° L a cantidad anual que de 
fondos generales del Munic ip io fije 
e l Ayuntamiento en sus presupues 
tos para subvenir a J^s necesidacles 
del Ensanche, debiendo tener en 
cuenta para su cuan t í a la, importan
cia de éstas y la s i tuación del Erar io 
munic ipa l , armonizando entre sí 
ambos elementos. 

Art . 166. 1. E l recargo extraor
dinario a que se refiere el n ú m e r o 
segundo del a r t ícu lo anterior será 
exigible á cada finca durante veinti 
cinco a ñ o s desde la fecha en que 
cada una haya comenzado ó deba 
comenzar a contribuir por territo 
r ia l , riqueza urbana, quedando fa 
cuitados los Ayuntamientos para 
elevarlo progresivamente hasta el lí 
mite m á x i m o del cinco cincuenta 
por ciento en cada uno de los sola
res en la zona de ensanche enclava
dos en manzanas totalmente urbani
zadas, * 

2. Los recargos especiales de E n -
~ sanche serán siempre incompatibles 

con la ap t icac ión de las contribucio-

será ei 

Ayuntamieato optando por uno u 
otro sistema de exacc ión ,cuyo acuer
do será puesto en conocimiento del 
Déiegado de Hacienda de la Provin
cia, r emi t i éndo le copia certificada 
del mismo para que se lleve a efecto. 

CAPITULO VI . 
Recursos especiales para amortización 

de empréstitos 
Art . 167. Con el exclusivo fin de 

atender a l servicio de intereses y 
amor t i zac ión de emprés t i tos legal
mente autorizados, p o d r á n los Ayun
tamientos establecer los siguientes 
recargos especiales: 

a) Hasta el diez por .ciento sobre 
las cuotas del Tesoro, de la Contri
buc ión urbana e industrial y de Co
mercio, 

b) E l recargo equivalente al ante
rior sobre las cuotas de la Contr ibu 
ción de Utilidades, a que se refiere el 
a r t í cu lo de este Decreto. 

Art . 168. 1. Los Ayuntamientos, 
al acordar los recargos a que se re 
fiere el a r t ícu lo anterior!; podrán , 
asimismo establecer, m á s al lá del lí
mite m á x i m o consentido por el pre
sente Decreto para Iqs ingresos ordi-
tfarios, recargos hasta el cinco por 
ciento sobre aquellos arbitrios mu
nicipales que por su naturaleza y 
habida cuenta de i destino que tenga 
el e m p r é s t i t o de que se trate, sean 
m á s aptos para distribuir equitativa
mente la carga del mismo entre los 
contribuyentes. 

2. L a impos ic ión d é l o s recargos 
autorizados en este a r t í cu lo y en el 
anterior exigirá el prorrateo entre 
todos ellos de la cantidad total que 
obtener de los mismos. Queda ter-
minantementerprohib do acordar d i 
chos recargos prescindiendo del ex
presado prorrateo. 

Art . 169. Con el mismo exclusivo 
fin p o d r á n los Ayuntamientos esta
blecer un arbitrio sobre los solares 
edificados y sin edificar, a jus tándose 
a los preceptos siguientes: 

h* E s t a r án sujetos al arbitrio to
dos los solares dei t é rmino munic i 
pal. A este efecto no se cons ide ra rá 
como solar n i n g ú n terreno de uso 
púb l i co , 

2. ° T e n d r á n la cons ide rac ión de 
solares-sin edificar todos los terrenos 
comprendidos en el a r t ícu lo 82 de 
de este Decreto. 

3. ° Se cons ide ra rán solares edifi
cados: . 

a) Los terrenos ocupados por 
cons t rucc ión o ins ta lac ión de carác
ter permanente que excluyan el 
aprovechamiento agrícola de aqué
llos; y 

b) Los terrenos ocupados por edi-
fipaciones de carác te r temporal, 
cuando el producto íntegro de éstas. 

torial, exceda del cinco por 
del valor en venta del solar. 

4. ° L a base del arbitrio 
valor corriente en venta del terreQQ1 

5. ° Para la de t e rminac ión del va 
lor corriente en venta, personas obli 
gadas al pago de las cuoTas, de\ena0 
y forma de exigibil idad de las mfs. 
masr se estará a las disposiciones v¿ 
guiadoras del arbitrio ordinario So' 
bre solares s in edificar a que se re. 
fiere el n ú m e r o V I , Sección 4.a, Capí! 
tulo l i l , del presente Tí tu lo . 

6. ° E l tipo de impos ic ión no po, 
d rá exceder del 0,25 por ciento y será 
idént ico para todos los solares del 
t é r m i n o munic ipal , 

7. ° L a exención absplura y per. 
petua de la con t r i buc ión territorial 
l levará siempre aparejada la del ar
bitrio. Cuando solamente una parte 
de un edificio gozara de la exención, 
por razón de s u destino, será objeto 
del. arbitrio una parte del valor del 
solar que guarde con el total la mis
ma p roporc ión que la renta íntegra 
de la parte no exenta del edificio 
guarde con la totalidad de éste. La 
exención temporal de la contribu
ción territorial, total o parcial, sólo 
tunda la del arbitrio t amb ién total o 
parcialmente, en los casos de solares 
destinados a la cons t rucc ión de ca-
sas baratas y viviendas protegidas 
ocupados por dichas edificaciones, 
siempre que hubieran obtenido la 
calif icación de tales mientras la con
serven. 

8. ° No se reconoce rán otras exen
ciones del arbitrio que las referidas 
en el pár rafo anterior y la de los te
rrenos propiedad del Estado y los 
del M u n i c i p i a de la imposición, 

9. ° E l arbitrio se devengará por 
trimestres naturales completos, el 
primer dia de cada uno de ellos. 
• Art . 170, Los acuerdos de los 

Ayuntamientos relativos al estable
cimiento de los recursos especiales, 
d e b e r á n hacerse públ icos , por tiem 
po de quince días, al efecto* de que 
contra los mismos puedan formula1"' 
se reclamaciones por los contribu
yentes. 

Art . 171. 1. L a áutorización pa1* 
establecer los recargos y arbitrio? 
que se refieren los ar t ículos aníeriO' 
res co r re sponderá a l Ministerio o 
Hacienda, al que las respectivas V ' 
legaciones e levarán , 

debidamente m' 

a los efectos de la c o n t r i b u c i ó n terri-

formados, los expedientes en HnlaD 
de las reclamaciones que pudier 
haberse formulado 

2.. Estos informes abarcaráa 
extremos siguientes: 

a) Posibi l idad de la nuevf 
carga tributaria implique con 

que 
ca rga u i j j u i a n a j u u p i i q u t , . ^p i 
d ó n de la vida económica del * l 
c ipio. V jo-
• b) Cálculo del. rendimienu3 £ 
bable de los recursos especiales J ,̂  
los d e m á s ingresos que deban 
carse por disposición de este u eSj 
to, a cubrir el servicio; de ínter 
amor t i zac ión del emprést i to. 



c) Importe de las operaciones de 
crédito realizadas por la Corpora
ción municipaL pendientes de rein
tegro; per íodo de vigencia de cada 
una de ellas.-o suma de las anuali
dades de amor t i zac ión de intereses, 
también de cada una. 
- Art-, 172. Los Ayuntamientos sólo 

podrán establecer Jos recursos ex
traordinarios a que se refiere este 
Capítulo, cuando hayan l iquidado 
sin déficit el presupuesto ordinario 
al del ejercicio eií que se acuerde el 
empréstito a cuyo servicio financie
ro hayan de i r afectos los expresa
dos recursos. 

Art. 173. Aunque los emprés t i tos 
se otnitan con ga ran t í a especial de 
recargos ex t raord ina r ios rdeberán es
tar afianzados siempre subsidiaria-
ínente con los ingresos generales del 
presupuesto munic ipa l . 

Art, 174. Los Ayuntamientos lle
varán contabilidad separadamente, 
de los recursos especiales estableci
dos, de acuerdo con estas disposicio 
nes. Cualquier contribuyente, direc
tamente gravado por este concepto, 
podrá examinar la d o c u m e n t a c i ó n 
oficial del Ayuntamiento al amparo 
de y a los efectos de este Capí tu lo , 

Art. 175, 1. Guando alguno o al
gunos de ios recursos que quedan 
suprimidos estuvieren especialmente 
afectados a emprés t i tos u Operacio
nes de crédi to legalmente autoriza
dos «ón anterioridad a la pubiica-
ción del presente Decreto, las Corpo
raciones v e n d r á n obligadas, á soli
citud dé los acreedores respectivos y 
a satisfacción de éstos, a sustituir la 
garantía con otros recursos de aná 
logos rendimientos. 

2. Si se suprimiesen o redujesen 
«n su cuan t ía alguno o algunos de 
los arbitrios gravados por un A y u n 
tamiento con recargos especiales 
afectos a la responsabilidad de un 
empréstito, la Corporac ión p o d r á 
elevar a prorrata los otros arbitrios 
vigentes hasfa el l ími te m á x i m o que 
señala el articulo 168 y en la propor
ción estr icíamente precisa. 

Art. 176. i . Todos los años , al 
ormarse el p resupues tó ordinario 
ei eiercicie-siguiente, será revisado 

c al lmieBto (ie los recursos espe 
aies; y si excediese en m á s del c in 

u Porciento del importe total de 
ter ^sP0nsabiiidades a que por m-
afeofn J , aínorti,zación estuviesen 
ción P deberá acordarse una reduc-
todos 1 pr?rrata Y proporcional de 
ia i*'18.1;?08 de impos ic ión , o bien 
amnliflo-8'041 del excedente en una 
con lo?10ri- emprés t i to tramitada 
emnr^f í111811108 requisitos que un 

prestito nuevo. 
^ t o r i a ^ r ^ f ^ 1 1 de tipos será obli" 
" ^ d i n a r i a í la imPosicion extra-
CÍ0ri de la ^ a deteriuinado contrac-
C 'pio yicla económica del M u n i -

Tesorerío de H a M a i% la 
prorinciaje León 

Patente Nacional de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del art. 75 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacio
nal de Ci rcu lac ión de Automóvi les 
(B. Trimestral) del 2.° trimestre del 
año actual, en la capital (Palacio de 
la Excma. Dipu tac ión) y en las óíi 
c iñas de las cabezas de Zona de la 
provincia,debiendo los contribuyen
tes proveerse de fal documento sin 
esperar a que los Recaudadores rea
licen la cobranza a domic i l io , toda 
vez que este procedimiento no se 
halla ert vigor para esta clase de t r i 
butos. L a cobranza se real izará del 
i.0 al 15 del mes de A b r i l entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado periodo sin haberse provisto 
los ^contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 20 por 100 que se 
reduc i rá a l 10 por 100 si realizan el 
pago desde el 21 al SO de dicho mes 
de A b r i l . 

León, 23 de Marzo de 1946.—El 
Tesorero de Hacienda, M . A l v a r e z — 
V.0 B 0: E l Delegado de Hacienda, 
José A , Díaz. 1074 

{Se cont inuará) 
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Distrito Forestal 
de León 

Cortas en fincas g montes particulares 

A N U N C Í O 
Con el fin de evitar los perjuicios 

que se dér iván de la corta en savia 
de maderas y leñas, a partir del 
1.0 de A b r i l y hasta el 1.° de Octubre 
en que Comienza el nuevo a ñ o fores
tal 1946-47, no jse e x p e d i r á n por este 
Distrito Forestal las autorizaciones 
que son imprescindibles para poder 
realizar toda clase de cortas de ma
deras y leñas en las fincas y montes 
de particulares, así como en los de 
libre disposición de los pueblos, de
biendo las que estén eii curso de eje
cuc ión por haber sido previamente 
autorizadas, quedar terminadas o 
suspendidas el día 15 de A b r i l y no 
expidiéndose nuevas autorizaciones 
para efectuar dichas cortas desde el 
31 del actual mes hasta el 1.° de O c 
tubre próx imo. 

León, 18 de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Juan M . Viña . 

0 ' 985 

Senlclo Nacional del Triís 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Por el l i m o . Sr. Delegado Nacionat 

del Servicio Nacional del Tr igo, á 
propuesta de esta Jefatura, han sido 
fijados los siguientes precios para 
las harinas de trigo y centeno, de 
los cupos Abastos, Canje y Exceden
te, durante el p róx imo mes de A b r i l . 

C U P O A B A S T O S » 
Har ina de trigo, 194,24 ptas. ^ u i -
Har ina de centeno, 186,57 i d . i d . 

C U P O C A N J E 
Har ina de trigo, 109,92_ptas. Qrau 
Har ina de centeno, 103,41 i d . id . 

CUPÓ E X C E D E N T E 
Harina de trigo, 296,46 ptás . Q m . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León , 16 de Marzo de 1 9 4 6 . - E l 

Jefe provincial , R. Alvarez, 1000 

línismn monicipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR -EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
Sasión de 3 de Octubre de 1945 
Bajo la presidencia del primer Te

niente de Alcalde, D. Angel Suárez 
Erna, y con asistencia de los señores 
2.°, 3.° y 4.° Tenientes de Alcalde , se 
a b r i ó lá sesión a las 19,38, siendo 
aprobada el acta de ia sesión ante
r ior . 

L a Comis ión q u é d ó enterada del 
estado de fondos. 

F u é aprobada la d i s t r i buc ión de 
fondos para el presente me§ dé O c 
tubre. 

Se aprobaron varios pagos, as í 
como las autorizaciones n ú m e r o 145 
y 459. 

Se acuerda conceder una beca a 
la ins t i tuc ión ^Alejandro Salazar» . 

Se acuerda adjudicar la obra de 
r epa rac ión de ia caléfacción en l a 
Residencia de la Virgen del Camino 
a la «Comercial Industrial Pa l la rás» . 

Se aprueban los informes de l a 
Comis ión de Obras emitidos en va
rias instancias sobre rea l ización de 
diversas obras. 

Se acueraa adjudicar prpvisienal-
mente a D . Manuel González Mayor 
la subasta de las obras de construc
c ión de un colector en las carreteras 
d e Zamora, Caboalles y Vi l l anueva 
de Carrizo. 

Se Acordó elevar a definitivas las 
adjudicaciones provisionales de las 
parcelas n ú m . 3, 1 9 ^ 8 . 17 y lé , 20, 
21 y 22, sitas en el «Pa rque» y de 
los lotes de parcelas n ú m e r o 2-al 6 
ambos inclusive, ra t i f icándose él 



acuerdo de la Mesa sobre la no 
apertura de los pliegos presentados 
a la subasta de Jos lotes n ú m e r o 1 y 7 
los cuales se a n u n c i a r á n nuevamen
te con aaregló a las mismas condi
ciones en que se a n u n c i ó la primera 
pero con las modificaciones intro
ducidas en la d is t r ibuc ión de parce
las y superficies h e c h á con posterio'-
r idad al anuncio de la misma, de-
•o lv iéndose los pliegos y resguardos 
a los respectivos licitadores, acor
d á n d o s e igualmente que antes de 
otorgar la escritura púb l i ca de ven-
la a favor de los adjudicatarios, se 
delimite con exactitud l a superficie 
que corresponde a cada una de las 
parcelas indicadas y lotes de parce-, 
las, efectuándolo con in te rvenc ión 
de los interesados ,por si tuvieran 

- que hace^ alguna rec lamac ión . 
' Se a c o r d ó adjudicar definitiva
mente el concurso anunciado para 
la con t ra tac ión de las obras de cons
t rucc ión de un Matadéro munic ipal , 
a la entidad «Ent recana les y Tavo-
ra, S. A.», facultando al Sr. Alcalde 
para que otorgue la escritora pú
bl ica. ^ ^ „ -

Se acuerda sacar a subasta la 
cons t rucc ión de la calzada del Ca-

, mino de Peregrinos. 
Se accede a la pe t ic ión de D. A n 

tonio Asensio para ceder a D . Cres-
cencio Gallego el pués | o de pescado 
n ú m e r o J ^ d e l Mercadó de Abastos. 

Se acüerda conceder u n mes de l i -
cenoja a la Auxi l i a r D.a Olvido Diez 
Rodríguez. 

Se acuerda felicitar a l Excelentísi
mo y Rvdmo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis , Dr. Almarcha , por habér 
sele concedido Ja Cruz mer i t í s ima 
de San Raimundo de Péñafor t . 

Se éoncedió el anticipo reintegra
ble de una mensualidad a D . Ju l io 
Frangainillo Ferrero y dos mensua
lidades a D.a Josefa Gutiérrez Ro
bles. 

Se acuerda elevar a la Junta Cen
tral de Sanidad el proyecto de cons
t rucc ión del colector de las carrete
ras de Zamora, Caboalles y V i l l a -
nueva de Carrizo. 

Se autoriza a D.- L u i s Casado, mé
dico de Villaquejida, para que en 

* nombre de este Ayuntamiento se en
cargue de cobrar a los colonos las 
rentas correspondientes a las fincas 
q ü e constituyen el 'legado hecho a 
esta Corporac ión por D.a Manuela 
del O lmo Luengo. 

Sé leyantó la sesión a las 20,45. 
Sesión de 8 de Octubre de 1945 

Bajo la presidencia del Pr imer Te 
niente de Alcalde, D, Aagel Suárez 
E m a y con asistencia de los señores 
2.° y 3.° Tenientes de Alcalde , se 
ab r ió la sesión a las diciz y nueve 
horas y treinta minutos, siendo apro 
bada el acta de la sesión anterior. 

L a Comisión q u e d ó enterada del 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e va 
rios pagos, asi c o m a las autorizado 
nes n ú m e r o s 147 v 247. 

E n este momento entra el señor 
Bedia. 

Se acuerda dotar de uniforme al 
Ordenanza de la Sección de A r b i 
trios D , Cayo Pérez. 

Se aprueban los infótméis de la 
Comis ión de Obras emitidos en va
rias instancias sobre rea l izac ión de 
divereas obras. 

Se deja sobre la Mesa instancia de 
D . Arsenio Orejas, que pide permiso 
para construir una entrada de^ co
ches en la calle de Burgo Nuevo. 

Se acuerda quede sobre la Mesa 
instancia de varios vecinos de los 
Solares de P icón que solicitan la'ex-
c lus ión del reparto de contribucio
nes espeéiales. 

Se aprueba el informe dé Secreta
ría en instancia de D . Valen t ín A l o n 
so Mart ínez , reclamando sobre ar
bitrio de solares s in vallar. 

L a Presidencia se ocupa del asun
to relacionado con una barraca de 
íér ia instalada ai pie de la fachada 
de la Residencia Prov inc ia l de 
Huér fanos y manifiesta que el hecho 
de situarse allí se debe ún ica y ex
clusivamente a la autor izac ión con
cedida por dicha Residencia, siendo 
ajena la Alca ld ía a la ins ta lac ión de 
aquella. 

E l Secretario' que autoriza infor
ma á la Permanente del asunto re
lativo a la ins t rucc ión de expediente 
ai Sargento y Cabo de Serenos por 
faltas graves de probidad. E n su vis
ta la Comis ión aco rdó que por la 
Alcaidía se oficie al Juez instructor 
en la forma pertinente al caso. 

Se levantó la sesión a las 2Ü,32. 
Sesión de 15 de Octubre de-1945 

Bajo l a presidencia del Sr. Alcalde 
D . José Aguado Smol inski , y con 
asistencia de los señores 2,°, 3.^ y 4,° 
Tenientes de Alcalde, sé ab r ió la ce
sión a ias 19,32, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior. 

L a Comis ión quedó enterada del 
Cstado de fondos, a p r o b á n d o s e va
rios pagos, asfeomo la au tor izac ión 
n ú m e r o 460. 

Se acuerda pase a informe del Go-
misario del Mercado de Ganados, 
oficio del Director del Matadero, re
lativo a la organizac ión que ha de 
regir en dicho Mercado, 

Se faculta al Comisario de la Casa 
de Socorro para adqu i s i c ión de tela 
de co l chón con dést ino a la cama de 
los Practicantes. 

Se faculta a i Técn ico Industrial 
para el arreglo del c a m i ó n LE-3032. 

A propuesta del Sr. Secretario, se 
acuerda que por la Oficina de^Obras 
se proceda a levantar planos de to
das las parcelas sobrantes de vía pú
bl ica que posee e l . Ayuntamiento, a 
fin de que figuren con verdadera 
exactitud en el patrimonio munic i 
pal . 

Se eprueban los informes de la 
Comisióo de Obras emitidos en va
rias instancias sobre real ización de 
diversas obras. 

Se aprueba la certificación cie 
obras n ú m e r o 3 de las de reforme de 
pavimento en el Paseo de los Condes 
de Sagasta. 

Se aprueba la cert if icación 
obras n ú m e e o 2 de,las correspon
dientes a la p a v i m e n t a c i ó n del pa. 
seo entre los dos puentes (Papalá". 
guinda). 

Se aprueba informe del Comisa-
rio de Educac ión , en instancia de 
D.* Adel ina F e r n á n d e z Gil^sobre 
l impieza del Grupo Escolar «P&tiCe 
de León», a c o r d á n d o s e que dicho 
Sr. Comisario puntualice la canti
dad que como gra t i f icac ión^ha de 
darse a una hija de la expresada por 
ayuda en la l impieza de dicho Grupo. 

Es aprobado el dictamen del Ne
gociado de Arbitr ios en instancia de 
D. Romualdo Llanos, pidiendo auto
r izac ión para abrir un local destina-
do a fábrica de escobasr 

Con re lación a la denuncia que 
presenta D . Marcelino Fernández 
Suárez, sé^acuerda la desaparición 
del puesto de frutas y comestibles 
existente en la Rinconada del Conde 
de Rebolledo, propiedad de D. Ber^ 
nardino F e r n á n d e z López, por obs-

| taculizar el paso de púb l ico y cons-
| t ituir un foco de suciedad, 
i Se acuerda la devoluc ión de canj 
I tidades satisfechas indebidamente 
] por D . Santiago Muguruza, por raa-
I t r í cu ía de perros. 
S Se aprueba ta certificación núme-
| ro 2 de las obras de cons t rucc ión del 
¡ nuevo Mercado de Abastos, 
í Se a c o r d ó que por Secretaría se 
'advierta al d u e ñ o de Cristalerías 
| Rodríguez, la Obligación de dar 
; cumplimiento inmediato ai acuerdo 
tde demol ic ión de obra que constru-
j yó abusivamente en la Avenida del 
j Padre Isla, que. hace tiempo le fué 
I notificado en forma reglamentaria, 
f Se acuerda reiterar la petición de 
! i n f i r m e que se ha acordado sobre la 
| resistencia del piso construido en el 
j nuevo Mercado de Abastos. 
I A ruego del Sr, Ruifernándaz, se 
ecuerda que el asunto relacionado 

| con la dotac ión de agua al sitio de-
n o m i ñ a d o «La Vega» pase a infor
me del Letrado Asesor. 

Se acuerda que vuelva a la Corni" 
sión de Obras la instancia de D- Ar* 
senio Orejás, relacionada coa & 
cons t rucc ión de u n á entrada de c0* 
ches én la calle de Burgo Nuevo. 

E l Sr, Alcalde interesó se ÍDFOR̂  
respecto a si ha sido o no i11^111 
favorablemente por la Comisión s 
nitaria Central el proyecto d e w 0 D i . 
t rucc ión del nuevo Matadero ^ ^ g . 
cipal . In fo rmándose por el Sr. p ar-
tario que autoriza, fespecto a/ P 
ticular. ,4 dos 

Se concedió el anticipo JJUC-
mensualidades a D, Victorino ^ 
tado Merino, Médjco de la Cas¿ 
Socorro. ¿Q 

Se levantó la sesión a las 20,^" 
795 {S'e continuará) 


